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justicia climática, ambiental, social, 
económica y de género, en el que 
la energía sea un derecho y no una 
mercancía, y los derechos de los/as 
trabajadores/as y las comunidades 
estén garantizados. 

En este contexto, las organizacio-
nes que concibieron y llevaron ade-
lante un proceso colectivo regional 
que dio origen al documento que 
sigue a continuación -y a otros do-
cumentos a los que aquí se hace 
referencia-  se propusieron desem-
peñar un papel clave en analizar y 
visibilizar los obstáculos existentes 
y potenciales a una profunda trans-
formación del sistema energético, 
así como delinear los lineamien-
tos políticos y las propuestas de 
políticas públicas necesarias para 
caminar hacia la democratización 
de la energía y la transición justa 
en América Latina y el Caribe. Este 
proceso ha contado con el valiosí-
simo aporte del Fondo SAGE.

Partiendo de investigaciones na-
cionales en Honduras, Brasil y Chile, 
sobre los obstáculos políticos exis-
tentes que atentan contra la transi-
ción justa y la democratización de 
la energía, se logró identificar las 
tendencias existentes en la región 
como resultado del modelo neoli-
beral y de gobiernos autoritarios. En 
base a esa comprensión en profun-
didad de los obstáculos, fue posible 
avanzar en la definición a nivel re-
gional de principios y lineamientos 
de políticas públicas que permitan 
caminar hacia la transformación 
urgente y necesaria, entendiendo 
que no se trata tan solo de un cam-

Si bien en 2015 el Acuerdo de Pa-
rís incorporó la necesidad de una 
transición justa en su preámbulo, 
lamentablemente se ha ido conso-
lidando un proceso de cooptación 
empresarial del concepto de transi-
ción, que privilegia los intereses de 
las grandes empresas transnacio-
nales y sirve de plataforma para la 
introducción e imposición de falsas 
soluciones. Las falsas soluciones de 
mercado están basadas en la com-
pensación de las emisiones y no en 
su reducción o eliminación -como 
el cero neto o la neutralidad de car-
bono- y significan una gran oportu-
nidad de negocio para los actores 

A medida que la crisis climática y sus consecuencias 
y amenazas se hacen más evidentes y aumenta la 
conciencia social y política de su gravedad extrema, 
existe un claro sentido de la urgencia de avanzar en 
la transición justa hacia un nuevo sistema energético 
que deje atrás a los combustibles fósiles.

1. Introducción
Objetivos del proceso colectivo 
y cómo avanzamos 
(ATALC-CSA-REDES AT)

económicos dominantes, al tiempo 
que amenazan los derechos de los 
pueblos y llevan a un mayor acapa-
ramiento de bienes naturales y des-
trucción de territorios.

Frente a la gravedad de las crisis 
socio-ecológicas sistémicas y la 
ofensiva que representan las po-
líticas  neoliberales y los proyec-
tos impulsados por las empresas 
transnacionales, es más importan-
te que nunca avanzar en procesos 
de construcción de propuestas, 
protagonizados por los movimien-
tos y organizaciones sociales, hacia 
un sistema energético basado en la 

bio de fuentes y tecnológico en la 
matriz energética, sino de rediseñar 
el sistema energético en función de 
las necesidades de la población y la 
realización de derechos, así como 
disputar la propiedad y el control 
del mismo para que sea de carác-
ter público, lo cual incluye la toma 
de decisiones democráticas en tor-
no a cómo, cuánto, para qué y para 
quién se debe producir energía. 
Los lineamientos regionales fueron 
discutidos por nuestras organiza-
ciones y foco de análisis y debates 
a nivel nacional involucrando orga-
nizaciones aliadas, para dar lugar a 
un proceso de elaboración de pro-
puestas de políticas públicas nece-
sarias para la transición justa y la de-
mocratización de la energía que se 
ajusten a las coyunturas nacionales. 
A su vez, las propuestas nacionales 
contribuyeron a profundizar los li-
neamientos regionales iniciales.

Es así que llevamos adelante un 
proceso colectivo que partió de lo 
nacional, para pasar a una síntesis 
regional que luego contribuyó a de-
bates y propuestas nacionales que 
nutrieron nuevamente el análisis y 
los ejes clave a nivel regional que 
presentamos aquí. 

La Confederación Sindical de Traba-
jadores y Trabajadoras de las Amé-
ricas (CSA), Amigos de la Tierra de 
América Latina y el Caribe (ATALC) y 
REDES Amigos de la Tierra Uruguay 
tienen una larga historia y acumu-
lado de cooperación en el área de 
la democratización de la energía, 
incluyendo la 3ª Conferencia Regio-
nal sobre Energía, Medio Ambiente 
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y Trabajo (CREAT) organizada por la 
CSA, y celebrada en Costa Rica en 
el 2018. La conferencia llevó a una 
declaración que destacó la necesi-
dad de reconocer la energía como 
un derecho humano y su democra-
tización, incluyendo la lucha contra 
la pobreza energética, revertir la 
privatización y la mercantilización, 
la soberanía sobre los comunes, la 
descarbonización de la matriz ener-
gética y los procesos democráticos 
para que la sociedad decida cuán-
ta energía se produce, cómo, para 
quién y para qué. También define la 
necesidad de una transición justa 
que debe ser democrática, basada 
en los derechos y conduce a la jus-
ticia social, climática y de género.  
ATALC y REDES AT también contri-
buyeron a la Plataforma de Desa-
rrollo de las Américas (PLADA) de la 
CSA en los contenidos sobre justicia 
ambiental. 

Dichos procesos han permitido a 
nuestras organizaciones construir 
un entendimiento común, también 
con otros aliados como la Marcha 
Mundial de las Mujeres (MMM). Ade-
más, hemos cooperado en el proce-
so de construcción y consolidación 
de la Jornada Continental por la De-
mocracia y contra el Neoliberalis-
mo, integrando la justicia ambiental 
y las perspectivas feministas como 
cuestiones transversales. Nuestra 
colaboración en torno a una tran-
sición justa y la justicia ambiental 
también ha dado lugar a procesos 
y actividades alrededor de Río + 20 

y las Conferencias de las Partes de 
la Convención Marco de Cambio 
Climático de la ONU. Actualmente, 
junto con ATI y otros movimientos 
aliados, como la MMM, estamos in-
volucrados en un proceso hacia una 
Transición Feminista Justa, que sin 
duda contribuirá a integrar la lucha 
contra las opresiones sistémicas, en 
los postulados de la transición ne-
cesaria.

Ese acumulado histórico, fortaleci-
do por la construcción de la Jorna-
da Continental por la Democracia y 
contra el Neoliberalismo, nos per-
mitió definir un objetivo común en 
torno a la necesidad de confrontar 
el serio riesgo de la cooptación de 
la agenda de la transición energéti-
ca a manos de las ETN y de superar 
los obstáculos que en nuestra re-
gión imponen a la transición justa 
y a la democratización de la energía 
los marcos regulatorios y políticas 
neoliberales. 

El último avance en esta agenda 
fue en la construcción de las prio-
ridades articuladas para la región 
contenidas en las Propuestas para 
Avanzar la Integración Regional, 
surgidas de la Jornada Latinoame-
ricana y Caribeña de Integración de 
los Pueblos, (Foz de Iguazú, febre-
ro, 2024) que definió a la Transición 
Justa y soberanía energética para 
la Integración, como uno de los 
ejes de actuación e incidencia. 1

En base a dicho acumulado nos pro-
pusimos ampliar las capacidades 
para futuras campañas conjuntas y 
la labor de promoción e incidencia 
de los sindicatos y las organizacio-
nes por la justicia ambiental hacia 
una transición justa con una pers-
pectiva de justicia climática y de 
reafirmación y realización de dere-
chos, que cuestione el poder de las 
ETN en el sistema energético y sus 
impactos en los derechos laborales, 
ambientales y de las comunidades.

En base a dicho acumulado nos pro-
pusimos ampliar las capacidades 
para futuras campañas conjuntas y 
la labor de promoción e incidencia 
de los sindicatos y las organizacio-
nes por la justicia ambiental hacia 
una transición justa con una pers-
pectiva de justicia climática y de 
reafirmación y realización de dere-
chos, que cuestione el poder de las 
ETN en el sistema energético y sus 
impactos en los derechos laborales, 
ambientales y de las comunidades.

1.   Propuestas para Avanzar la Integración Regional. Jornada Latinoamericana y Caribeña de Integración de los Pueblos, Foz de 
Iguazú, Brasil, 22 y 23 de febrero, 2024: https://csa-csi.org/sdm_downloads/propuestas-para-avanzar-la-integracion-regional/
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Iniciamos el proceso investigando 
y analizando los obstáculos a una 
transición justa y a la democrati-
zación de la energía como conse-
cuencia de los marcos normativos 
neoliberales existentes y de las nue-
vas propuestas de política y/o mar-
cos que estaban avanzando en el 
sector energético en tres países de 
la región. Ello dio lugar a la publica-
ción de tres documentos naciona-
les para Chile, Brasil y Honduras.2 

Sobre la base de debates naciona-
les y regionales en torno a los ha-
llazgos de las investigaciones na-
cionales, tanto en talleres virtuales 
como en un taller presencial, con 
la participación de las centrales afi-
liadas de la CSA, las organizaciones 
de ATALC y movimientos y organi-
zaciones aliadas – especialmente la 
Marcha Mundial de las Mujeres de 
Brasil- se elaboró una cartilla peda-
gógica.3

Dichos documentos contienen ele-
mentos de diagnóstico, a modo de 
síntesis, de los principales obstácu-
los identificados en los tres países. 
Asimismo, definen los principios 
clave para la transición justa y la 
democratización de la energía con 
perspectiva feminista y popular.

Por último, el documento regional 
sobre Lineamientos de Políticas 
Públicas para la Democratización 
de la Energía y la Transición Justa4 
delinea los ejes clave para avanzar 
en esa dirección: la importancia de 
la propiedad y gestión públicas, la 
necesidad de cambiar los modelos 
de gestión y la actual organización 
del sistema energético en unidades 
de negocios, y el imperativo de re-
vertir la mercantilización y privati-
zación de la energía mediante la re-
visión de los marcos regulatorios y 
legales existentes. También aborda 
la dimensión del trabajo y la impor-

El proceso hasta aquí tancia de los derechos laborales, el 
trabajo decente y la organización 
sindical, así como el trabajo repro-
ductivo y de cuidados. Asimismo, 
define el imperativo de la democra-
tización de la energía y de enfrentar 
la pobreza energética, al tiempo se 
avanza en dar respuestas relativas a 
la relación entre justicia climática y 
el derecho a la energía. Por último, 
aborda la cuestión de las tecnolo-
gías desde una perspectiva social. 

Los procesos nacionales y la síntesis 
lograda a nivel regional permitieron 
reconocer una vez más y reafirmar 
la importancia del fortalecimien-
to de las alianzas entre las organi-
zaciones que luchan por la justicia 
ambiental y las organizaciones sin-
dicales, así como con el movimien-
to feminista popular. Dicha alianza 
tiene un enorme potencial para el 
trabajo futuro sobre justicia climá-
tica y transición energética justa y 
democratización de la energía. Asi-
mismo, contribuye a potenciar la lu-
cha contra las barreras y obstáculos 
existentes que impiden la transfor-
mación necesaria del sistema ener-
gético para enfrentar la crisis climá-
tica y la injusticia ambiental, social, 
económica y de género. 

Ha sido clave comprender en pro-
fundidad las visiones, perspectivas 
y luchas particulares y comunes de 
nuestros movimientos contra las 
políticas y proyectos que atentan 
contra los derechos de las comuni-
dades y la clase trabajadora -espe-
cialmente contra los derechos de 
las mujeres que sufren los distintos 
sistemas de opresión. Esas políticas 
y proyectos acaparan y destruyen 
los territorios, al tiempo que impul-
san la privatización y mercantiliza-
ción. 

En este recorrido ha quedado una 
vez más en evidencia que la doctri-
na y las políticas neoliberales aten-
tan contra los derechos y la justicia 
ambiental y climática, y que la tran-
sición impulsada y liderada por las 
empresas transnacionales sigue la 
misma lógica, imponiendo obstá-
culos a las transformaciones nece-
sarias para el ejercicio de derechos 
y la justicia. 

Para los sindicatos y las organi-
zaciones de justicia ambiental, la 
información, el análisis y las pro-
puestas generadas a lo largo de 
la implementación del proyecto 
proporcionan más claridad sobre 
cómo abordar los obstáculos para 

2. https://atalc.org/2022/07/29/publicaciones-transicion-justa-y-democratizacion-de-la-energia-en-brasil-chile-y-honduras/

3.  https://atalc.org/2022/11/17/cartilla-pedagogica-obstaculos/

4. https://csa-csi.org/wp-content/uploads/2022/11/Lineamientos-Transicion-Justa-ES.pdf
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una transición justa y la democra-
tización de la energía y cómo cons-
truir una agenda de los pueblos en 
el sector energético, que se base en 
principios fundamentales que inte-
gren los derechos laborales y comu-
nitarios, la defensa de los territorios 
y la defensa del dominio público. 

En ese sentido, destacamos la im-
portancia de haber desarrollado 
este marco regional y los lineamien-
tos de políticas públicas, ya que 
permiten una participación bien 
informada de las organizaciones 
miembro de ATALC y las afiliadas 
de la CSA en los debates políticos 
clave, tanto a nivel nacional como 
internacional. 

También queremos resaltar la rique-
za y profundidad de las propuestas 
construidas entre los movimientos 
que juegan un papel central en los 
debates sobre justicia climática, 
energía y transición justa. Conside-
ramos que este proceso colectivo 
permitió fortalecer nuestras capa-
cidades y nos coloca en una mejor 
posición para participar en el esce-
nario de debates políticos y sobre 
políticas públicas relativas a la tran-
sición justa y la democratización de 
la energía. 

Los documentos elaborados son 
muestra de ello, ya que, partiendo 
del análisis del sistema actual y sus 
impactos, logramos ir más allá para 
definir los principios que deben 
guiar la transformación de dicho 
sistema, y, finalmente, desarrollar 
las principales dimensiones y ejes 

de las políticas públicas que preten-
demos impulsar. 

Ello significa que nuestras organi-
zaciones están en condiciones de 
trabajar integrando las interseccio-
nes del trabajo decente y las pers-
pectivas de justicia medioambien-
tal. Para los sindicatos estas visiones 
serán fundamentales para conti-
nuar el proceso de fortalecimien-
to y transformación que implica el 
abordaje de las transición energéti-
ca y digital y su impacto en la clase 
trabajadora.

Las publicaciones y contenidos 
resultantes de este proyecto, así 
como los procesos colectivos que 
tuvieron lugar, también contribuye-
ron al debate en torno a una Tran-
sición Feminista Justa, que hemos 
mantenido junto a las otras orga-
nizaciones y movimientos sociales 
integrantes de la Jornada Conti-
nental porla Democracia y contra el 
Neoliberalismo. 

Como hemos destacado, el pro-
yecto fomentó y facilitó un diálogo 
continuo entre los niveles nacional y 
regional, permitiendo que las pers-
pectivas regionales enriquecieran 
los procesos nacionales, mientras 
que los esfuerzos nacionales infor-
maban las iniciativas y la formula-
ción de documentos regionales. 

Los procesos nacionales participati-
vos llevados a cabo en la segunda 
fase, con organizaciones sindica-
les, de justicia ambiental y sus alia-
dos en tres países -Honduras, Chi-
le y Brasil- condujeron primero a la 
identificación de ejes claves para 
los lineamientos de política nacio-
nal hacia una transición justa y la 
democratización de la energía en 
cada país. Dichos ejes fueron el re-
sultado de profundos debates entre 
nuestras organizaciones regionales 
y nacionales y sus aliados. A conti-
nuación, se elaboró un documento 
por país, en el que se profundizó en 
los principios y ejes clave emana-
dos de los procesos nacionales. Los 
diferentes énfasis en cada país son 
expresión de la riqueza del trabajo 

que permitió integrar la diversidad 
de contextos. Fueron procesos que 
permitieron profundizar en los de-
bates, y no sólo adaptar las directri-
ces regionales de la primera fase a 
un documento nacional.

Este proceso de colaboración se 
basó en un entendimiento común 
establecido a lo largo del proyecto, 
al tiempo que daba cabida a las es-
pecificidades de las realidades na-
cionales. La perspectiva nacional, 
extremadamente rica, aportó sus-
tancia y elementos clave para refor-
zar las propuestas regionales. Nos 
permitió identificar los elementos 
comunes de las propuestas en los 
tres países y los desafíos que la re-
gión debe enfrentar para materiali-
zar las propuestas de política públi-
ca contenidas en los lineamientos 
ya delineados en la primera fase.

Aunque el trabajo de cabildeo no 
forma parte del proyecto, el docu-
mento se considera una herramien-
ta muy valiosa para el trabajo políti-
co desarrollado fuera del proyecto 
por las organizaciones implicadas.

El documento que 
compartimos aquí
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Tanto las organizaciones sindicales 
como las de justicia ambiental he-
mos evaluado positivamente el re-
corrido hasta aquí, así como las me-
todologías desarrolladas y aplicadas 
durante la ejecución de la segunda 
fase del proyecto. Se han valorado 
muy positivamente las numerosas 
oportunidades que ofreció el pro-
yecto para un diálogo en profundi-
dad y la polinización cruzada entre 
ambos movimientos. Es por ello que 
las organizaciones han confirmado 
su interés y compromiso en seguir 
participando en la construcción de 
un trabajo común con un marco y 
enfoque interseccional propuesto 
por el proyecto, que se considera 
fundamental para abordar los retos 
que plantea el contexto actual y las 
necesidades de las organizaciones, y 
para construir en el futuro acciones 
conjuntas nacionales y regionales.

La siguiente fase se basará en el tra-
bajo realizado en las dos anteriores, 
con el objetivo de seguir desarro-
llando las capacidades de nuestros 
movimientos, implicando a las or-
ganizaciones miembro de ATALC 
y las centrales sindicales afiliadas y 
fraternas de la CSA, al Comité de la 
Juventud Trabajadora de las Amé-
ricas (CJTA) y al Comité de las Mu-
jeres Trabajadoras de las Américas 
(CMTA), así como a aliados regiona-
les. Los procesos nacionales y re-
gionales que se han desarrollado y 
sus resultados serán compartidos y 
discutidos como base para una hoja 
de ruta regional y el trabajo futuro a 
nivel regional y nacional. Los apren-
dizajes del proceso hasta ahora, las 
metodologías desarrolladas y cómo 
han contribuido al fortalecimiento 
de nuestra alianza y a los procesos 
participativos a nivel nacional y re-
gional, son claves para nuestros mo-

El recorrido colectivo continúa

vimientos, para seguir construyen-
do agendas comunes que integren 
perspectivas de justicia laboral y 
ambiental y realidades diversas para 
avanzar en la justicia climática y los 
derechos laborales y comunitarios.

La nueva estrategia se ha inspirado 
en el contexto regional y nacional, y 
en la necesidad de disputar las na-
rrativas y políticas en torno a la cri-
sis climática y la transición justa, con 
el objetivo de reforzar la integración 
regional y las agendas comunes. 

1312



2. Ejes para la 
transición energética 
justa y popular

Hacia fines del año 2023, la Coali-
ción de Economía Circular publicó 
el informe titulado “The circulari-
ty gap report: América Latina y el 
Caribe” 5, con el auspicio de CEPAL, 
ONUDI y el BID entre otros, que 
analiza el flujo de materiales de 
América Latina, sus volúmenes e 
impactos. Allí se destaca que Amé-
rica Latina es un proveedor crucial 
de materias primas y que el expo-
nencial crecimiento de la demanda 
global de materiales es la principal 
causa de la degradación ambien-
tal y del impacto social negativo en 
toda la región.

La extracción global de materias 
primas se ha más que triplicado en 
el mundo desde la década del 70 y 
es uno de los elementos centrales 
de los desequilibrios ecológicos. En 
este sentido, América Latina posee 
algunas particularidades por ser el 

continente que tiene mayor extrac-
ción doméstica de materiales por 
habitante, pero, además, el que ex-
porta mayor cantidad de materia-
les per cápita, incluyendo bioma-
sa, combustibles fósiles, minerales 
metálicos y minerales no metálicos. 
Desde el punto de vista energéti-
co esto tiene varias implicancias, 
en primer lugar, el hecho de ser un 
exportador neto de recursos ener-
géticos y en particular fósiles; en se-
gundo lugar, el de exportar energía 
incorporada en diversos productos 
manufacturados o no, y en tercer 
lugar, ser el nuevo epicentro para 
la obtención de los recursos mine-
rales y materiales para la transición 
energética corporativa.

La transición energética corporativa 
de la mano de las políticas de “cero 
neto” y la economía verde intentan 
presentar a América Latina como el 

nuevo epicentro para la extracción 
de materiales y minerales para una 
supuesta descarbonización de las 
economías del norte global.

En un marco global de grandes 
confrontaciones bélicas, que en 
muchos casos se asocian al con-
trol de los recursos y los territorios, 
esta nueva presión extractiva signi-
fica un desafío para los movimien-
tos sociales en general -sindicales, 
por la justicia ambiental, territo-
riales, campesinos, feministas, en-
tre otros- y los Pueblos Indígenas 
y Afrodescendientes, no solo en lo 
que respecta a la defensa de los te-
rritorios sino fundamentalmente en 
lo que refiere a la disputa de sen-
tidos para la construcción de una 
transición energética justa y popu-
lar y la defensa de los derechos y la 
soberanía de los pueblos.

Además, la ofensiva neoliberal y de 
extrema derecha a la que nos en-
frentamos en varios países del con-
tinente es autoritaria y ataca a la de-
mocracia en diferentes ámbitos. La 
captura corporativa se expande y la 
participación popular y sindical en 
las decisiones sobre la organización 
de la vida y la política se restringe 
cada vez más. La precarización del 

trabajo está relacionada con la pre-
carización de la vida en todos los as-
pectos. La subcontratación y la ter-
cerización están proliferando en los 
países latinoamericanos, y este tipo 
de empleo también está ganando 
más espacio en el sector energéti-
co. Los ataques a los sindicatos y al 
derecho de sindicalización van de la 
mano con la precarización del tra-
bajo. La entrega de patrimonio pú-
blico que se hizo o se intenta hacer, 
como las empresas energéticas y 
de servicios públicos, forma parte 
de la receta neoliberal, un rasgo co-
mún en la región. Las organizacio-
nes sindicales y del ambientalismo 
popular se enfrentan al neolibera-
lismo y luchan por la democracia 
en cada país y en América Latina 
como región. Los tres países ana-
lizados son escenarios de estas lu-
chas y de una disputa en torno a las 
políticas públicas y marcos norma-
tivos necesarios para la transición 
justa y popular, que deben enfren-
tar los obstáculos generados por las 
políticas neoliberales en gobiernos 
autoritarios anteriores. 

5. https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/10760712-5fde-4106-9afc-953c7d3d569d/content
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La construcción de un proceso de 
democratización energética requie-
re asumir una concepción multidis-
ciplinaria de la problemática ener-
gética. Además, no estamos solo 
frente a un problema tecnológico, 
de necesidad de cambio de fuen-
tes energéticas para abandonar los 
combustibles fósiles, nos enfrenta-
mos a un desafío más amplio.

Estamos frente al reto de asumir 
la necesidad de un cambio sisté-
mico. Desde nuestra perspectiva, 
el sistema energético no se redu-
ce a la relación producción consu-
mo de determinados volúmenes 
físicos de materia energía, sino que 
incluye las diferentes escalas de po-
líticas públicas, conflictos socio am-
bientales, demandas sectoriales, 
alianzas geopolíticas, estrategias 
empresariales, desarrollos tecno-
lógicos, diversificación productiva, 
oligopolios, la relación entre ener-

La historia de los servicios públicos 
de energía en América Latina pre-
senta algunos elementos comunes, 
pero no es homogénea. Los inicios 
pueden haber sido públicos o pri-
vados, pero rápidamente se fue for-
taleciendo la mirada pública, ya sea 
en lo que atañe a la propiedad como 
a las lógicas de funcionamiento.  

Es así, que se desarrollaron marcos 
normativos en los cuales se apoya-
ba la gestión pública de las empre-
sas, y en la mayoría de los casos se 
generaron empresas de gran porte 
con dinámicas propias, promotoras 
de la industrialización, que tuvieron 
mayor o menor profundidad en los 
diversos países. En algunos, las em-
presas públicas tuvieron un rol co-
lonizador de nuevos territorios. Al 
mismo tiempo, en muchos casos 
generaron empleo y procesos de 
cohesión social fuertemente aso-
ciados a la práctica de sindicatos y 
al desarrollo de políticas de exten-
sión sindical social en los territorios 
y han sido también fuente de orgu-
llo nacional.  Pero el desarrollo ener-
gético siempre estuvo asociado a 

gía y distribución de la riqueza, o 
entre energía y matriz productiva, 
los vínculos con la tecnología, etc. 
De manera que se configura como 
un conjunto de vínculos dentro del 
sistema humano y entre este y la 
naturaleza, determinado por las re-
laciones de producción existentes 
(Bertinat, Chemes, & Forero, 2020). 
Por ello, las líneas de acción deben 
responder a una mirada transver-
sal de las políticas energéticas, aso-
ciando la transición a un proceso 
complejo que debe ser abordado 
con una visión integral multidimen-
sional y holística.

un modelo de subsidiariedad del 
sector con un modelo productivo 
fuertemente extractivo.

Las estructuras y lógicas de los ser-
vicios públicos tuvieron una fuerte 
reversión en la década de 1990, en 
la cual bajo los influjos de una em-
bestida neoliberal se generaron pri-
vatizaciones y fuertes cambios en 
leyes y normativas que transforma-
ron el sector.  

Los sectores populares organizados 
de la sociedad eran conscientes del 
hecho que las privatizaciones no 
solo limitaban el acceso a los servi-
cios y los encarecía, sino que tam-
bién iban acompañados de un con-
trol cada vez menos popular sobre 
la toma de decisiones. Debido a las 
privatizaciones, la cultura y la prác-
tica de la formulación de políticas 
en el seno de las instituciones esta-
tales habían pasado a estar orien-
tadas a la liberalización económica, 
lo cual redujo de forma drástica el 
acceso popular al Estado y reforzó 
la opinión de que la perspectiva de 
las personas y las organizaciones 
sociales carecía de valor en estos 
procesos. En este escenario se de-
bilitó o invalidó el rol social de las 
empresas reduciéndolas a entida-

2.1. Líneas de acción 2.1.1 Fortalecer la 
esfera pública
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des empresariales orientadas solo a 
la ganancia y el lucro.

Con el advenimiento del denomina-
do primer ciclo progresista en la re-
gión, en determinados países se lo-
gró la recuperación de la propiedad 
de algunas empresas de energía. 
Sin embargo, no se logró poner en 
debate una cuestión fundamental 
que es la lógica de funcionamiento 
de mercado capitalista alrededor 
de la energía y menos aún modifi-
car los marcos normativos.

La dinámica de lo público y lo priva-
do es central para diseñar alterna-
tivas de políticas energéticas justas 
y populares. El análisis de esta rela-
ción excede el tema de la propie-
dad para configurarse como un eje 
central a la hora de pensar en pro-
cesos de construcción del derecho 
a la energía. 

Existen experiencias que ubican 
como elementos claves a lo común, 
al bien común. La idea del bien co-
mún complejiza la dimensión de lo 
público y sugiere que los derechos 
y las responsabilidades deberían 
compartirse entre las instituciones 
y la sociedad. 

Entendemos a la energía como 
parte de los bienes comunes, como 
una herramienta y no un fin en sí 
mismo y en este sentido parte de 
los derechos colectivos y en con-
gruencia con la justicia ambiental. 
Por esto resulta necesario construir 
una mirada de la energía como 
de-recho, no solo en lo conceptual, 
sino en la práctica concreta. Este 
proceso debiera ser paralelo a la 
desmercantilización del sector de 
la energía.

Desmercantilizar es una de las 
apuestas clave y esto presupone li-
berar a la energía del predominio de 
las lógicas de beneficio económico 
mercantilizadas, para centrarla en la 
ca-pacidad de controlar y reprodu-
cir la vida tanto en sus dimensiones 
materiales como simbólicas (Lang y 
Hoetmer, 2019).

El concepto de desmercantilización 
disputa la centralidad de los mer-
cados para resolver determinadas 
necesidades. Avanzar en un senti-
do desmercantilizador y de cons-
trucción del derecho a la energía 
requiere de múltiples iniciativas 
descritas en el documento regional 
“Lineamientos de Políticas Públi-
cas para la Democratización de la 

Energía y la Transición Justa” 6. La 
desmercantilización y la despriva-
tización exigen poner fin al marco 
neoliberal de los Tratados de Libre 
Comercio y de los Tratados Bilatera-
les de Inversiones, que fomentan la 
liberalización del sector energético 
para dar cabida a las grandes em-
presas transnacionales, a las que se 
les otorgan enormes privilegios, por 
ejemplo, mediante el sistema de 
solución de controversias Inversio-
nista-Estado. Específicamente, el 
Mecanismo de Solución de Contro-
versias Inversionista – Estado (ISDS, 
por sus siglas en inglés) se ha con-
vertido en uno de los instrumentos 
que las empresas transnacionales 
utilizan para someter a los Estados 
y gobiernos a sus imposiciones en 
materia de políticas públicas, priva-
tización de servicios y de control y 
explotación territorial, bajo la ame-
naza de las demandas que ya mu-
chos países han enfrentado y que 
producen millonarias ganancias 
para las empresas y pérdida de de-
rechos para los pueblos de los paí-
ses demandados. 

La relación entre energía y trabajo 
se verá fuertemente afectada por 
el avance de la denominada transi-
ción energética. Pero esta relación 
se encuentra mediada por las ca-
racterísticas que tenga dicha tran-
sición.

La perspectiva corporativa de la 
transición energética que apunta a 
una transición capitalista tecnocrá-
tica seguramente resultará en un 
empeoramiento de las condiciones 
laborales y de vida para las pobla-
ciones del Sur global. Las econo-
mías del Norte global y las grandes 
corporaciones, en el mejor de los 
casos, pretenden avanzar en pro-
cesos de descarbonización, pero 
manteniendo sus estructuras de 
privilegios y sus lógicas de acumu-
lación de capital a costa de generar 
nuevas zonas de sacrificios e incre-
mentar la explotación laboral.

Esa transición energética maquilla-
da de justa, vaticina la creación de 
“empleos verdes” en los sectores de 

2.1.2 Energía y 
trabajo

6. https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/10760712-5fde-4106-9afc-953c7d3d569d/content
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energías renovables, pero bajo una 
lógica de mercado y pérdida de de-
rechos, precarización y explotación, 
sin alterar la lógica del modelo de 
producción y consumo.

Desde la perspectiva sindical y de 
la justicia ambiental, así como de 
otras organizaciones y movimien-
tos sociales, el significado y alcan-
ce de la transición justa se asocia a 
una mirada popular de la transición 
energética. Desde esta perspecti-
va se cuestiona el esquema de re-
laciones laborales que condicionan 
el trabajo a la ganancia y la estruc-
tura que reproduce el despojo, la 
explotación y precarización tanto 
de trabajadores/as como de comu-
nidades. Es por esta razón que re-
sulta fundamental ubicar la transi-
ción energética en el marco de una 
transformación del modelo de pro-
ducción y consumo, asociado a de-
sarrollar economías que se orienten 
a la satisfacción de necesidades co-
lectivas, la realización de derechos 
colectivos y la justicia ambiental, 
social, económica y de género.

La transición justa requiere repen-
sar todo el modelo de producción y 
consumo, y, en este marco, el lugar 
que ocupa el trabajo. Para resigni-
ficar el papel del trabajo digno y 
decente en nuestras sociedades, es 
necesario reconocer que además 
de ser fundamental para la satisfac-
ción de las necesidades humanas y 
para generar las condiciones mate-
riales necesarias para la vida, es una 
actividad generadora de un sentido 
de pertenencia donde se configura 
una dimensión colectiva y por tan-

to organizativa. El marco para resig-
nificar el trabajo digno y decente es 
el del reconocimiento de ser inter-
dependientes y ecodependientes. 

Todas las personas necesitamos 
formas de organización social que 
garanticen el cuidado de la vida, lo 
que implica relaciones sociales ba-
sadas en la cooperación mutua y 
en el pleno ejercicio de derechos, 
así como la continuidad de la coe-
volución de la sociedad-naturaleza 
fundada en relaciones de respeto y 
cuidado.

Por ello, es esencial reconocer la 
importancia del trabajo reproduc-
tivo para generar las condiciones 
necesarias para la reproducción y 
el sustento de la vida. Como quedó 
demostrado durante la pandemia 
del Covid y en múltiples crisis, los 
cuidados son fundamentales para 
sostener la vida. La transición jus-
ta debe contribuir a romper con la 
dicotomía de trabajo productivo y 
trabajo reproductivo y a desman-
telar la división sexual del trabajo, 
garantizando la autonomía de las 
mujeres. 

El capitalismo industrial, centrado 
en la acumulación de riquezas, con-
centrador y excluyente, ha alcan-
zado un desarrollo que lo enfrenta 
a fuertes límites y que llevan a una 
profundización de las herramientas 
de dominación. El fuerte agudiza-
miento de la problemática del calen-
tamiento global, el empeoramiento 
de muchos funcionamientos ecosis-
témicos, el creciente proceso de ex-
tinción de diversas formas de vida, 
pero sobre todo los límites materia-
les y minerales ponen en tensión la 
geopolítica global.

No es un dato menor que luego del 
inicio del conflicto Rusia-Ucrania se 
hayan disparado los gastos militares, 
lo cual da cuenta de que la guerra es 
un negocio para muchos y que las 
economías del Norte global se pre-
paran para un mundo mucho más 
conflictivo en el cual la disputa por 
energía y materiales será un escena-
rio mucho más cruento de lucha.

La inoperancia de las diversas es-
tructuras globales de gobernanza 
para desbaratar invasiones y geno-
cidios es alarmante. Todo esto viene 
acompañado de un fuerte debilita-

2.1.3 Energía y 
democracia

miento en el funcionamiento de las 
democracias, en particular con un 
fuerte avance de las derechas tanto 
a nivel global como regional.

Las democracias contemporáneas 
se han distorsionado y debilitado 
debido a la extrema concentración 
de la riqueza y el poder mediático, la 
captura corporativa de los Estados y 
en muchos casos la criminalización 
de las disidencias (Grupo de Trabajo 
Global Más Allá del Desarrollo, 2019). 

No entendemos a la democracia 
como un estado de gobierno, sino 
como un proceso continuo y multi-
dimensional que busca democrati-
zar y rearticular las relaciones de po-
der desiguales. Esta lógica incluye la 
transformación de las instituciones 
existentes, un cambio en las culturas 
políticas establecidas y el desarrollo 
de otros procedimientos colectivos. 

El movimiento Sindicatos por la De-
mocracia Energética (TUED) sostie-
ne que una transición a un sistema 
energético verdaderamente soste-
nible solo puede ocurrir si el poder 
cambia decisivamente de manos, 
de las corporaciones con fines de 
lucro a las y los ciudadanos y las co-
munidades (Worker Institute at Cor-
nell, 2012).
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El concepto de democracia energé-
tica resulta útil para encauzar diver-
sas causas interrelacionadas (Cha-
vez & Kishimoto, 2016). No existe una 
definición única acerca de la demo-
cracia energética o la democratiza-
ción energética. Pero desde nuestra 
perspectiva, incluye bajo este para-
guas, la posibilidad de que los sec-
tores populares puedan alcanzar el 
control de los procesos de produc-
ción, distribución y consumo de 
energía pensado desde una manera 
amplia en un marco de justicia so-
cial, ambiental, económica y de gé-
nero y realización de derechos. 

Entendemos a la energía no como 
un fin en sí mismo, sino como una 
herramienta que debiera ser pues-
ta a disposición para mejorar la vida 
de los pueblos.  Una de las caracte-
rísticas centrales del actual sistema 
energético es la muy alta desigual-
dad imperante. Desigualdad que se 
expresa no solo en términos econó-
micos en función de los gastos ener-
géticos de los hogares, sino también 
en la falta de derechos vinculados al 
acceso, el uso, la posibilidad de ge-
neración; en definitiva, la posibilidad 
de tener una relación digna con los 
servicios que nos presta la energía.

La transición energética justa y po-
pular requiere considerar y satisfa-
cer las necesidades de la sociedad 
en su conjunto, entendidas no solo 
como la mera subsistencia y el bien-
estar material, sino también como el 
ejercicio de los derechos económi-
cos, sociales, políticos, culturales y 
ambientales que se requieren para 
alcanzar una vida digna.

En este sentido trabajar sobre las 
necesidades energéticas y las herra-
mientas que permitan satisfacerlas 
presupone no solo una redistribu-

Se suele identificar la transición 
energética a un mero cambio tec-
nológico y en ese marco también a 
una mirada reducida de lo que sig-
nifica ese cambio. Así, se asimila la 
transición energética al cambio de 
la matriz energética, o sea a la incor-
poración de nuevas tecnologías que 
vendrían en reemplazo de las tecno-
logías fósiles.

El modelo de transición energética 
dominante se sostiene sobre una vi-
sión hiper-tecnológica desde donde 
se intenta imponer un modelo con-
centrado, centralizado y fuertemen-
te impactante sobre los territorios, 
asociado a la profundización de la 
acumulación de capital. En los ta-
lleres realizados en el marco de este 
proyecto, y en diversas investigacio-
nes, se han relevado múltiples expe-
riencias de impactos generados por  
proyectos de energías renovables  
que tienen características similares 
a los proyectos de generación con 
fuentes fósiles o agua.

El espacio de las tecnologías es un 
espacio en disputa, desde nuestros 
debates asumimos tres niveles: ar-
tefactual (herramientas, máquinas, 

2.1.4 Necesidades 
energéticas

2.1.5 Las 
tecnologías

ción más equitativa de los recursos, 
sino que implica incorporar las no-
ciones de equidad y justicia a nivel 
intra e intergeneracional, así como 
reconocer la importancia de la re-
ciprocidad y coevolución de la so-
ciedad con la naturaleza, para ga-
rantizar derechos y el equilibrio del 
sistema socioecológico (Energía y 
Equidad, 2021).
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utensilios, etc), procesos (habilida-
des, métodos, procedimientos, ruti-
nas, etc) y organización (empresas, 
cooperativas, clubes, normativas, 
etc). (Winner, 1978). Estos tres nive-
les no son neutrales sino que deter-
minan, condicionan y contribuyen a 
generar problemas y soluciones. Las 
políticas son parte de la tecnología y 
viceversa, se condicionan.

Las políticas públicas tienen una di-
mensión tecnológica —de organiza-
ción, de proceso y de producto; de 
uso, acceso y distribución de bienes 
y servicios públicos— que pueden 
construir condiciones de posibilidad 
y opciones de futuro de forma de-
mocrática, a escala social ampliada. 
Las tecnologías públicas tienen un 
rol clave en los procesos de planifi-
cación y concepción de estrategias 
de desarrollo inclusivo con justicia 
ambiental en la región. Cómo co-di-
señar estos procesos es central para 
generar dinámicas locales, naciona-
les y regionales, socio históricamen-
te situadas que tiendan a igualar de-
rechos.

Desde la perspectiva de ATALC, la 
transición justa popular exige que 
las sociedades puedan evaluar so-
cialmente las tecnologías y definir 
democráticamente la orientación 
del desarrollo tecnológico, con énfa-
sis en su carácter público y colecti-
vo, como patrimonio de los pueblos, 
integrando diversos sistemas de co-
nocimiento.  Los cambios tecnológi-
cos deben ser evaluados a la luz de 
su aporte a un abordaje integral de 
las causas estructurales de las crisis 
socio-ecológicas sistémicas y de los 
beneficios que brindan al conjunto 
de la humanidad. Una dimensión 
central para una evaluación social 
de las tecnologías consiste en ase-
gurar que los cambios tecnológicos 
no lleven a un mayor despojo y a 
una profundización de la explota-
ción de la naturaleza, la clase traba-
jadora, especialmente las mujeres, y 
los pueblos indígenas, comunidades 
afrodescendientes y campesinas. 7

7. ATALC, 2021. ATALC y la Construcción de Proyectos e Iniciativas Populares Emancipatorias. https://atalc.org/2024/12/12/
atalc-y-la-construccion-de-proyectos-e-iniciativas-populares-emancipatorias-2/

3. Ejes para la acción 
en las propuestas 
nacionales
En lo que respecta a las líneas de 
acción formuladas en la primera 
etapa del proyecto en el documen-
to Lineamientos de Políticas Pú-
blicas para la Democratización de 
la Energía y la Transición Justa, en 
esta segunda etapa los equipos na-
cionales las retomaron haciéndolas 
dialogar con su realidad y elabora-
ron una serie de propuestas. Se sin-

tetizan parte de las principales pro-
puestas realizadas por los equipos 
de trabajo para Chile, Honduras y 
Brasil. En todos los casos, los deba-
tes se enfocaron en los siguientes 
ejes, donde cada equipo propuso 
su impronta y lineamientos locales.
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◆ Reivindicar la energía como 
derecho y trabajar hacia su 
desmercantilización. 

◆ Erradicar la pobreza ener-
gética, universalizar los ser-
vicios públicos y garantizar la 
energía como bien común. 

◆ Revertir las privatizaciones 
e interrumpir las que se en-
cuentran en curso. 

◆ Redistribuir y desconcen-
trar el sistema energético. 

◆ Descentralizar y reducir las 
distancias entre la generación 
y el consumo. 

◆ Propiedad y control públi-
co de las empresas de ener-
gía, con gestión participativa. 

◆ Reconocer como objetivo 
de los sistemas energéticos la 
satisfacción de las necesida-
des de los pueblos para la sus-
tentabilidad de la vida. 

◆ Promoción del trabajo de-
cente, con derechos, respeto 
y garantías para la organiza-
ción sindical. 

Líneas de acción para la Transición 
Justa y Popular

◆ Reparar a los pueblos afec-
tados por el actual modelo 
energético, especialmente en 
los territorios de las llamadas 
zonas de sacrificio y a las co-
munidades y trabajadoras/es 
que se verán afectados por la 
transición. 

◆ Garantizar el diálogo social 
y la participación en los pro-
cesos de decisión de la políti-
ca energética: quién produce 
la energía, cómo, dónde, para 
qué y para quién. 

◆ Reapropiar la política ener-
gética desde los planos loca-
les, y desmantelar del poder 
corporativo respaldado por los 
tratados de libre comercio y 
de protección y promoción de 
inversiones. 

◆ Propiedad y transferen-
cia de tecnología: cualquier 
introducción de tecnologías 
debe tener aprobación social 
y considerar el principio de 
transferencia tecnológica.

El documento de Chile centra el 
análisis desde la relación entre la 
seguridad social y la reconversión 
laboral tomando como ejes la des-
centralización, desmercantilización 
y democratización de los procesos 
energéticos. Desde esta dimensión 
aborda la necesidad de desfosiliza-
ción y diversificación de la matriz 
energética hacia fuentes renova-
bles de energía, atendiendo a una 
transición energética justa, popular 
y participativa.

Entendiendo a la seguridad social 
como la protección que una socie-
dad proporciona a los individuos y a 
los hogares para asegurar el acceso 
a la asistencia médica y garantizar 
la seguridad, el ingreso, en particu-
lar en caso de vejez, desempleo, en-
fermedad, invalidez, accidentes del 
trabajo, maternidad o pérdida del 
sostén de familia. De aquí la impor-
tancia de hablar de seguridad so-
cial en el contexto de la Transición 
Justa y reconversión energética en 
Chile, ya que estos procesos impac-
tan directamente en la vida de las 
personas y en sus condiciones labo-

rales. La seguridad social garantiza 
que los/as trabajadores/as tengan 
acceso a una protección adecuada 
en materia de salud, jubilación, des-
empleo y otros aspectos relaciona-
dos con su bienestar.

La seguridad social debe desempe-
ñar un papel esencial en los proce-
sos de transición energética y rees-
tructuraciones laborales en Chile. 
La inversión en capacitación y re-
conversión laboral, la protección del 
empleo y el acceso a beneficios, la 
participación de los sindicatos y la 
evaluación continua de las políticas 
deben ser componentes clave de 
un enfoque integral para garantizar 
una transición justa y equitativa ha-
cia una economía más sostenible e 
inclusiva.

Respecto a la reconversión laboral, 
el aporte chileno otorga un rol cen-
tral al Estado y al movimiento sin-
dical en procesos de sensibilización 
y capacitación, relacionando esta 
centralidad no solo a la mera ex-
presión de deseo de una transición, 
sino al diseño de un plan de acción 

3.1 Chile

A continuación, recor-
remos las principales 
particularidades de los 
trabajos nacionales.
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debidamente financiado y sosteni-
do económicamente, con partici-
pación social democrática y partici-
pativa por parte de la multiplicidad 
de actores intervinientes.

Los aportes desde Chile hacen hin-
capié en los posibles mecanismos 
de resistencia a la transición por 
parte de trabajadores/as debido a 
la desconfianza que podría surgir 
por nuevos rumbos energéticos; en 
este sentido aportan centralidad al 
trabajo de sensibilización y capaci-
tación. La reconversión laboral im-
plica la inversión de recursos en ca-
pacitación, asesoramiento y apoyo 
económico. También se requiere in-
dagar en profundidad en los secto-
res laborales y cantidad de puestos 
de trabajo por cada sector en los 
que impactará la transición ener-
gética justa, ya que el trabajo da 
cuenta de la falta de información a 
nivel nacional. Sin esta información 
se dificulta trazar metas concretas 
y alcanzables.

Con el objetivo de aportar a la des-
mercantilización y enfrentar la po-
breza energética, el documento 
propone seguir profundizando en 
achicar las brechas tarifarias rela-
cionadas a la energía eléctrica, en-
tre regiones y sectores sociales. Si 
bien se han logrado avances sig-
nificativos, es necesario continuar 

reduciendo las discrepancias en las 
tarifas eléctricas entre distintas re-
giones y sectores. Esto implica re-
visar y ajustar periódicamente los 
criterios y fórmulas utilizadas para 
calcular las tarifas, asegurando que 
sean justas y equitativas para el 
conjunto de las/os usuarias/os.

En este sentido también se plantea 
la necesidad del desarrollo de in-
fraestructura para zonas sin electri-
ficación con el fin de igualar dere-
chos respecto al acceso a la energía. 
Es necesario invertir en la construc-
ción y mejora de infraestructuras 
eléctricas en áreas rurales remotas. 
Esto implica la planificación cuida-
dosa de las rutas y diseños de las 
redes, así como la utilización de tec-
nologías innovadoras y sostenibles 
que se adapten a las características 
geográficas y necesidades locales. 
La planificación del desarrollo de 
esta infraestructura constituye una 
oportunidad para generar valor 
agregado, trabajar con empresas 
locales y nacionales, y con aportes 
de centros universitarios y terciarios 
para que el conocimiento generado 
localmente y a nivel nacional pueda 
estar al servicio de las necesidades 
de la población.

La construcción de una transición 
energética justa en Chile también 
debe reparar en la necesidad de 

generar condiciones de justicia tri-
butaria, ello refiere a un principio 
fundamental en la política fiscal y 
económica que busca garantizar 
una distribución equitativa de las 
cargas y beneficios derivados del 
sistema impositivo de un país. El 
objetivo principal es asegurar que 
toda la población contribuya de 
manera proporcional a sus capaci-
dades económicas, de modo que 
se promueva la equidad y se reduz-
can las desigualdades sociales.

La justicia tributaria implica que los 
impuestos sean aplicados de ma-
nera justa y no discriminatoria, de 
acuerdo con la capacidad econó-
mica de cada individuo o empre-
sa. Esto significa que aquellos que 
tienen mayores ingresos o riqueza 
deben contribuir en una proporción 
mayor que aquellos que tienen me-
nos recursos. Además, se busca evi-
tar la evasión y elusión fiscal, asegu-
rando que todos los contribuyentes 
cumplan con sus obligaciones fis-
cales de manera transparente y ho-
nesta. 

Otro elemento destacable tiene 
que ver con la reparación y remedia-
ción. En el contexto de la transición 
justa y la reconversión energética, 
la remediación y reparación se re-
fieren a las medidas que deben ser 
adoptadas y ejecutadas para abor-

dar los impactos negativos del mo-
delo energético fósil que permane-
cen en las comunidades, así como 
los que puedan surgir durante el 
proceso de cambio hacia fuentes 
de energía renovables. Esto impli-
ca reconocer y garantizar el ejerci-
cio de derechos de las comunida-
des y trabajadoras/es que sufrieron 
impactos en su salud y territorios o 
que pierden los medios de sustento 
porque dependían de industrias y 
sectores tradicionales que pueden 
verse afectados por el cambio. Es-
tos aspectos resultan relevantes en 
Chile donde se encuentran identifi-
cadas importantes zonas de sacri-
ficio, incluso ya identificadas por la 
sociedad bajo ese nombre.
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En lo que respecta a los lineamien-
tos trabajados por el equipo de 
Honduras, el mismo resalta por ser 
el que más foco hace en cuestiones 
asociadas a las asimetrías respec-
to a las relaciones energía-genero, 
energía-indigenismos y energía-ne-
gritud. Otro elemento destacable 
es que introduce el debate sobre el 
uso de la energía térmica a partir 
del uso de leña.

El abordaje de la situación que rea-
liza el trabajo de Honduras es mul-
tifacético, utilizando las nociones 
de bien público como eje para arti-
cular las dimensiones de transición 
energética justa y prestando suma 
atención a la violación de derechos, 
injusticia socioambiental y conflic-
tos territoriales. 

Estas cuestiones las enmarcan en la 
configuración de las políticas ener-
géticas, que están asociadas mecá-
nicamente a la idea de establecer 
herramientas y dinámicas que ga-
ranticen el funcionamiento pleno 
del modelo de desarrollo asocia-
do al crecimiento material infinito, 

garantizando una oferta suficiente 
ante una demanda creciente, bajo 
una lógica mercantil capitalista. En 
este sentido la visión predominante 
ubica a la energía como una mer-
cancía imprescindible para la repro-
ducción del capital.

De este modo, los conflictos am-
bientales y territoriales, las disputas 
por la tierra y por el derecho a los 
bienes comunes, la violencia, discri-
minación y criminalización, acom-
pañan ese modelo energético. La 
distribución de estos conflictos 
afecta principalmente a los Pueblos 
Indígenas, a las comunidades tra-
dicionales y al pueblo negro, como 
consecuencia del racismo, el des-
pojo, la injusticia ambiental. 

En ese sentido, las principales ac-
ciones planteadas van de la mano 
del planteo de colocar a la energía 
como bien público y generar ac-
ciones para ello.  En este sentido el 
Decreto 46 2022, promulgado por 
el actual gobierno de la Presiden-
ta Xiomara Castro, declara el servi-
cio de la energía eléctrica como un 

3.2 Honduras bien público de seguridad nacional 
y un derecho humano de naturaleza 
económica y social. Se declara asi-
mismo en emergencia nacional el 
subsector eléctrico y se autoriza al 
Poder Ejecutivo y la Junta Directiva 
de la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (ENEE) para la implemen-
tación de un Plan de Emergencia 
para la Recuperación del Subsector 
y el rescate de la Empresa Pública.

Se resalta la idea que el bien común 
exige mayor profundidad en lo que 
implica el carácter público y sugiere 
que los derechos y las responsabi-
lidades deberían integrarse a otras 
formas de propiedad o relaciones 
entre las instituciones y la población 
que garanticen la justicia y los dere-
chos. Para ello se requiere abordar 
otros elementos significativos y de-
terminantes en una propuesta de 
transición energética, fortaleciendo 
las diversas formas de lo público y 
no solo lo público estatal.

En este sentido se plantea la nece-
sidad de revisión de los marcos ge-
neral de funcionamiento del sector 
energético, que podría implicar:

 Revisión de los marcos norma-
tivos y legales: Esto incluye revi-
sar las lógicas de asignaciones de 
recursos, de funcionamiento de los 
diversos sectores energéticos.

 Rediscutir las segmentaciones 
en unidades de negocio por sobre 
las lógicas físicas, sociales y ambien-
tales: por ejemplo, a las denomina-
das segmentaciones verticales (ge-
neración, transmisión, distribución) 
que solo fueron pensadas en la ló-
gica de desarrollo de “unidades de 
negocio”.

 Repensar los regímenes de 
propiedad. Crear y recrear otras 
formas de lo público, en términos 
de propiedad y control. Entre otras 
formas de lo público podemos ubi-
car lo colectivo, ancestral, lo coope-
rativo, lo comunitario, que se pre-
sentan como alternativas posibles.
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 Repensar los modelos de ges-
tión. El modelo de gestión de las 
viejas empresas públicas y los de 
las actuales en general se encuen-
tran determinados por marcos nor-
mativos y estatutarios que no con-
templan procesos de participación 
social e incluso de las/os trabajado-
ras/es.

 Recuperar el control público. 
La modificación de la normativa y 
regulación debe contemplar el de-
sarrollo de herramientas de con-
trol del sector de servicios públicos, 
esto incluye el control en cuanto al 
rol del capital privado en el sector, 
las políticas de inversiones, el con-
trol de la renta, los tratados interna-
cionales y demás aspectos. 

 Abordar la situación de pobre-
za energética y trabajarla en rela-
ción a la generación de tarifas ener-
géticas justas.

Se alerta sobre la deficiencia respec-
to a mecanismos legales referidos a 
procesos de participación social de-
mocrática, ya que la nueva Ley de 
Energía (46-2022) de Honduras, no 
establece ninguna regulación que 
garantice la consulta y el consen-
timiento de los pueblos indígenas 
y comunidades garífunas para los 
proyectos de energía en sus terri-
torios. Esta situación se constituye 

en un obstáculo y un impedimen-
to para la puesta en marcha de una 
transición energética justa, demo-
crática y antirracista, sobre todo en 
un país donde existe una historia 
de violencia contra las/os defenso-
ras/es de los territorios.

Para hacer frente a las lógicas cor-
porativas que cooptan el sector 
energético se plantean las nociones 
de justicia tributaria y revisión de 
las exoneraciones. Sin justicia tribu-
taria no puede darse una transición 
energética. En Honduras, existe un 
proceso clave en marcha con la dis-
cusión y negociación La Ley de Jus-
ticia Tributaria, la cual tiene como 
propósito corregir la corrupción es-
tructural de las exoneraciones fisca-
les, legalizada a través de 40 decre-
tos aprobados luego del Golpe de 
Estado, que han costado al pueblo 
hondureño más de 500.000 millo-
nes de lempiras entre julio de 2009 
y diciembre de 2023. El proyecto de 
Ley de Justicia Tributaria deroga 10 
regímenes de exoneraciones fisca-
les lesivos, respetando los derechos 
de las empresas, y crea 2 regímenes 
nuevos alineados a buenas prácti-
cas; además, revierte el pernicioso 
camino de convertir a Honduras en 
guarida fiscal de capitales ilegales, 
al regresar a la renta global, derogar 
las acciones al portador y eliminar 
el secreto bancario.

En el documento de Brasil se abor-
da especialmente la disputa política 
y social en torno al papel del Estado 
para garantizar la soberanía ener-
gética, centrándose en la disputa 
alrededor de las dos empresas na-
cionales más importantes de Brasil, 
Petrobrás y Eletrobrás. En este sen-
tido, se aborda la dimensión de lo 
público, pero centrado en la dispu-
ta por la recuperación de la propie-
dad Estatal de las mega empresas. 
El trabajo pone énfasis en la nece-
sidad de repensar el Estado, ya que 
no se trata de “cualquier Estado” 
porque el rol del Estado neoliberal 
atenta contra la transición energéti-
ca justa, contra la justicia socioam-
biental y en algunos casos contra 
la propia democracia, como se ha 
podido ver en la historia reciente en 
Brasil.

Desde este lugar se abordan situa-
ciones relacionadas a la pobreza 
energética, participación social y 
descentralización de la generación 
de energía en un marco de justicia 
socioambiental.

Se plantea que la Transición Justa 
requiere planificación, políticas pú-
blicas, seguimiento técnico y cien-
tífico para proteger a las comuni-
dades y a la clase trabajadora. En 
este aspecto, la Transición Justa 
se configura como una propuesta 
antineoliberal, al depender de un 
Estado coordinador que asigne de-
terminadas funciones a los actores 
sociales, incluido el sector privado.

El aporte se enfoca, desde una con-
cepción amplia, en los impactos 
relacionados a la justicia socioam-
biental de todo el espectro de po-
sibilidades tecnológicas. Así se 
plantea poner en valor la diversifi-
cación de la matriz energética, afir-
mando que todas las tecnologías 
traen consigo una serie de desafíos, 
y que las energías renovables más 
modernas, como la eólica, la solar, 
el hidrógeno o la biomasa no son 
una excepción. En relación con ello, 
vincula el tamaño de los proyectos 
y su impacto, proponiendo de este 
modo proyectos más pequeños y 
descentralizados con gestión local 
y/o comunal como es el caso de la 

3.3 Brasil
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ciudad de Grão Mogol y su central 
fotovoltaica flotante en una peque-
ña central hidroeléctrica que abas-
tece 1250 familias y es gestionado 
por la asociación “Veredas Sol e La-
res” conformada por familias del te-
rritorio donde está la planta. O tam-
bién el caso de la cooperativa de 
Intercambio de Energía Solar “Bem 
Viver” en Maturéia.

Respecto a los conflictos socioam-
bientales y la problemática del uso 
del suelo relacionada con los pro-
yectos de energía renovable, se 
propone atender al documento 
“Salvaguardias Socioambientales 
para las Energías Renovables”. El 
documento reúne propuestas so-
bre cuáles serían formas más jus-
tas de preparar contratos de uso de 
suelo, realizar licencias ambientales 
para proyectos y concesiones para 
generación y transmisión de ener-
gía. Se trata de los derechos de las 
comunidades directamente impac-
tadas por la construcción de pro-
yectos y también de aquellas que 
se ven impactadas por las líneas de 
transmisión eléctrica. 

En resumen, los principales aportes 
para andar una transición energéti-
ca justa y popular en Brasil se con-
centran en los siguientes ejes:

 Defensa de las empresas pú-
blicas que cumplen un fin so-
cial: la reanudación de una gestión 
unificada con protagonismo de las 
empresas públicas estatales pue-
de garantizar la soberanía energé-
tica popular cuando se vincula a 
un proyecto de desarrollo nacional. 
Realización e implementación de 
programas sociales como Luz para 
Todos, Más Luz para la Amazonía. 
Realización de la gestión enfocada 
en tarifas y contratos razonables 
para el Programa de Incentivos a 
Fuentes Alternativas de Energía 
Eléctrica.

 Consejo Nacional de Política 
Energética - vinculado al Minis-
terio de Minas y Energía: debate 
sobre el desarrollo de la operación 
y ampliación del parque energético 
que responda a los intereses de la 
población, considerando el Trabajo 
Decente y la protección del medio 
ambiente y combatiendo la pobre-
za energética.

 Las empresas estatales y la po-
lítica energética enfocada al in-
terés nacional pueden movilizar 
el desarrollo económico a través de 

programas que fomenten estudios 
e investigaciones tendientes al me-
joramiento científico y tecnológico, 
así como la formación crítica a tra-
vés de alianzas con centros univer-
sitarios.

 El desarrollo del conocimiento 
puede promover no sólo el incre-
mento tecnológico nacional, sino 
también la mejora de las califica-
ciones de la clase trabajadora, su 
formación técnica y profesional y la 
mejora de las condiciones de traba-
jo (salud, seguridad).

 Ante el aumento de los pro-
yectos de energías renovables, 
es posible impulsar cadenas de va-
lor productivas con emisiones neu-
tras en carbono que incluyan la di-
mensión de Trabajo Decente. Las 
oportunidades de empleo creadas 
deben incluir calificaciones profe-
sionales, así como derechos labora-
les, protección social y libertad para 
organizar sindicatos.

 Los nuevos proyectos de gene-
ración de energía deben respe-
tar salvaguardas socioambien-
tales para evitar violar derechos 
comunitarios, destruir ecosistemas 
e impactar la soberanía alimentaria 
de los territorios. Las salvaguardas 
deben desarrollarse con base en un 
proceso de participación social, y re-

ferirse a los contratos de cesión de 
uso y servidumbre de suelo, la emi-
sión de concesiones de generación 
y transmisión de energía, políticas 
públicas y medidas complementa-
rias al licenciamiento ambiental, y 
a cualquier otro elemento que las 
comunidades pueden considerar 
necesario.

 Gestión energética comuni-
taria: las experiencias de gestión, 
producción y distribución de ener-
gía con liderazgo comunitario es 
una posibilidad para la descentra-
lización, democratización y el com-
bate a la pobreza energética. De 
esta manera se crean alternativas 
tecnológicas y de gestión que no 
están mediadas por el mercado y 
satisfacen las necesidades locales. 
Asimismo, es necesario garantizar 
la formación técnica de la pobla-
ción a través del intercambio de co-
nocimientos.

 Es necesario fortalecer las po-
líticas públicas para combatir la 
pobreza energética, como las po-
líticas de exención arancelaria o de 
tarifas sociales y una política que 
controle el precio de los derivados 
del petróleo más necesarios para 
la reproducción de la vida, como el 
gas para cocinar (GLP).
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EJES ACCIONES

SEGURIDAD 
SOCIAL

Capacitación y reconversión laboral

Fortalecimiento de la protección social

Fomento de empleos sustentables y sostenibles

Diálogo social y participación de las trabajadoras y los trabajadores

Impulso de políticas de conciliación laboral y familiar

RECONVERSIÓN 
LABORAL

Identificación de las necesidades de capacitación

Superación de desconfianza ante nuevos trabajos

Salarios justos

Horarios y condiciones de trabajo adecuadas

Estabilidad laboral

Derechos sindicales

Igualdad de oportunidades

Protección social

Participación y voz en las decisiones laborales

Nuevas formas de organización y representación sindical

PLANIFICACIÓN 
ESTATAL

Mayor transparencia y participación ciudadana

Continuar reduciendo las brechas tarifarias

Fomentar el uso de energías renovables

Implementar programas de eficiencia energética

Considerar el impacto social

Programa Nacional de Electrificación Rural

Desarrollo de infraestructura adecuada

Financiamiento adecuado

Enfoque en la sustentabilidad     

Sensibilización y participación comunitaria

EJES ACCIONES

DESPRIVATIZA-
CIÓN

Recuperación de empresas privatizadas

Fomentar y financiar diversas formas de lo público, no solo lo público estatal

Establecer programas de tarifas justas

Transformación de las políticas energéticas en distintos niveles, tendiendo a 
fortalecer las políticas energéticas locales.

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

Mecanismos obligatorios de participación ciudadana

Definir criterios claros para la participación ciudadana

Fomentar la difusión de información

Incorporar tiempos adecuados de consulta

Garantizar la retroalimentación y respuesta a la participación ciudadana

Estimular la participación activa de diversos actores

Evaluar y monitorear la implementación de la participación ciudadana

Dotar de presupuesto a la participación ciudadana 

Creación de comités ciudadanos encargados de recopilar propuestas de 
proyectos y prioridades de inversión en cada comunidad

Organización de asambleas públicas donde la población pueda debatir, 
votar y decidir cómo se asignarán los presupuestos en sus respectivas 
localidades

Iniciativa ciudadana vinculante

Designar un proceso claro y transparente para el seguimiento y evaluación 
de las iniciativas ciudadanas, garantizando que se les dé un tratamiento 
adecuado y oportuno dentro del debate parlamentario

Audiencias públicas obligatorias

Plataformas digitales de participación

Establecer la obligación de que las autoridades respondan a los comenta-
rios y proporcionen información actualizada sobre las decisiones tomadas 
como resultado de la participación ciudadana en línea.

Consejos de participación ciudadana: Establecer la creación de consejos de 
participación ciudadana a nivel local, regional y nacional, con representan-
tes de diferentes sectores de la sociedad. 

Evaluación ciudadana de la gestión pública

En función de estos puntos y del trabajo realizado por los equipos de Bra-
sil, Chile y Honduras se sintetizan en la tabla siguiente algunos ejes y ac-
ciones en común, donde el documento de trabajo de cada país profundi-
za en cada uno desde sus propias condiciones. 

3.4 Integración y clasifi-
cación de las propuestas
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4. Desafíos y 
propuestas regionales 
para la Transición Justa 
y la emocratización 
Energética
En términos generales los debates 
de los diferentes equipos nacio-
nales se encontraron permeados, 
como es lógico, por la coyuntura 
de cada uno de los países. Los ejes 
puestos en juego en el proceso nos 
han permitido de alguna manera 
intentar pensar la coyuntura desde 
una perspectiva de más largo plazo.

En los documentos presentados 
existe una gran riqueza en los de-
bates y aportes que pueden nutrir-
se mutuamente. Así, la vocación de 
recuperación de las empresas de 
energía para el sector público es 
central en los debates de Brasil, ello 
puede brindar enseñanzas para la 
construcción de un sector público 
en Chile, en donde el sector privado 
de la energía tiene un poder incon-
mensurable. Pero en este proceso, 
desde Honduras nos alertan sobre 
la necesidad de adoptar perspecti-
vas de género, antirracistas y de real 
participación popular en la gestión 
de la empresa pública.

Bajo la concepción socio-técnica 
de comprender las relaciones so-
ciedad-tecnología-ambiente que 
plantea la transición energética jus-
ta y popular (ella como un lienzo sin 
costura, es decir, no partes conec-
tadas y relacionadas, sino un solo 
elemento interdependiente) no es 
posible plantear lineamientos úni-
cos a seguir, ya que los problemas 
desde esta perspectiva deben es-
tar socio históricamente situados 
y las formas de atenderlos deben 
contemplar cada coyuntura y parti-
cularidad.

Ello no quita que se puedan gene-
rar espacios de trabajo y articula-
ciones regionales que sirvan para 
fortalecer vínculos dialógicos y diá-
logos de saberes que potencien las 
luchas de los movimientos sociales, 
los Pueblos Indígenas, comunida-
des afrodescendientes, campesinas, 
pescadoras y locales por la justicia 
ambiental, social, económica y de 
género y en defensa de los derechos 

de los pueblos y los territorios, con 
el fin de no solo disputar sentido a 
la transición energética corporativa, 
sino de disputar el desarrollo de po-
líticas públicas y proyectos tendien-
tes a mejorar y proteger la vida.

En esta línea, resulta importan-
te pensar en aquellos espacios de 
debate y propuestas necesarias 
para una transición energética jus-
ta y popular que no pudieron ser 
abordados. De este modo, algunas 
propuestas para llevar adelante 
procesos de integración regional 
socio-política técnica podrían ser 
las que se listan a continuación. Es-
tas propuestas podrían ser objeto 
de análisis y mayor elaboración por 
grupos de trabajo para cada eje 
particular, coordinado por un equi-
po que sincronice la integralidad 
del proceso:

 Marco normativo.

Es necesaria la acción coordinada 
en América Latina y el Caribe para 
atender la situación de privatiza-
ción de los sectores energéticos. 
La implementación de estos mar-
cos en América Latina y el Caribe 
fue estratégicamente diseñada 
para toda la región y el modo de 
combatir estas prácticas neolibe-
rales será con el apoyo mutuo de 
los movimientos sociales y sindica-

les de toda la región. Es necesario 
compartir experiencias y estrate-
gias para avanzar en la derogación 
de las leyes neoliberales en el sec-
tor de la energía para ir hacia un 
sistema energético más justo y 
que coloque a la vida en el centro. 
Recuperar la idea que el marco 
normativo no siempre fue neolibe-
ral, tuvimos otra historia que debe 
ser recuperada pero adaptada a 
las nuevas condiciones de límites y 
desigualdades. Una posibilidad es 
la de trabajar sobre los impactos 
que estos cambios han producido 
sobre las sociedades, recuperar los 
procesos históricos que muestran 
que otras estructuras son posibles, 
más aún ajustadas en función de la 
actual situación geopolítica regio-
nal. Es importante tener en cuen-
ta que el desafío y la dificultad de 
generar propuestas alternativas a 
la normativa vigente no solo es ca-
racterística de los tres países que 
componen el proyecto sino prác-
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ticamente de toda América Lati-
na, por tanto se presenta aquí una 
oportunidad de desarrollar un tra-
bajo específico en este ámbito so-
bre la base de la construcción de 
alianzas.

 La centralidad y la diversidad 
de lo público.

El desafío de recuperar las empre-
sas públicas de energía a manos 
de los Estados implica en primer 
lugar la recuperación de la propie-
dad de las mismas. Pero se trata de 
una condición necesaria más no 
suficiente. El gran desafío es cons-
truir para ellas sistemas de fun-
cionamiento y gestión que sean 
realmente democráticos y partici-
pativos. Solo un funcionamiento de 
este tipo, con participación de las/
os trabajadoras/es, pero también 
de las comunidades, permitirá que 
existan los resguardos necesarios 
para que las empresas estatales 
puedan superar los avatares de los 
cambios políticos y al mismo tiem-
po evitar que las mismas adopten 
prácticas corporativas expoliado-
ras que precaricen el trabajo y los 
territorios.  Por otra parte, superar 
la mirada de lo público solo como 
lo estatal es un gran desafío. Des-
centralizar las políticas energéticas 
requiere de gran audacia e inicia-

tiva. Las ciudades pueden gestio-
nar la energía, aunque las narrati-
vas dominantes no lo habiliten. En 
este sentido es necesario fomen-
tar, por ejemplo, iniciativas como 
las comunidades o cooperativas 
energéticas para gestionar la ener-
gía a nivel local y de forma colec-
tiva. Asimismo, es necesario crear 
espacios regionales, redes de arti-
culación para poner en común las 
prácticas, barreras, aciertos, desa-
fíos y potencial de  las diversas for-
mas de lo público, incluyendo lo 
estatal y lo comunitario, y aprender 
de las experiencias existentes. Es 
importante no esperar a acceder a 
los gobiernos locales para pensar 
en la construcción de estas políti-
cas, las disputas específicas por el 
acceso y la tarifa, por el diseño de 
una canasta energética digna, son 
senderos que nos permiten desa-
rrollar sensibilidad sobre los temas 
energéticos a nivel local.

 Poder corporativo. Uno de los 
obstáculos centrales para avanzar 
en una transición energética justa 
y popular refiere a la necesidad de 
desarticular el poder corporativo 
del sector. El trabajo para lograr la 
adopción de un instrumento inter-
nacional jurídicamente vinculante 
sobre empresas transnacionales 
en materia de derechos humanos 

(Tratado Vinculante) es una de las 
estrategias que organizaciones y 
movimientos sociales llevan ade-
lante ante el Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, 
y que puede contribuir a enfrentar 
y desmantelar el poder corporati-
vo y la impunidad de las empresas 
transnacionales de la energía que 
han violado derechos humanos en 
su accionar en distintas partes del 
mundo. Desarticular el poder cor-
porativo del sector tiene segura-
mente varias etapas, en un primer 
momento identificar actores e inte-
reses, luego dimensionar dicho po-
der y los subsidios que los sostienen 
para pensar en procesos de desarti-
culación. Hay estudios y análisis en 
la región que han dado un puntapié 
inicial en este trabajo, debemos re-
cuperarlos y establecer alianzas con 
sectores académicos que trabajan 
estos aspectos. Las estrategias de-
ben incluir también una agenda de 
trabajo frente a los tratados de libre 
comercio (TLC) y los tratados bilate-
rales de inversiones (TBI). Es nece-
sario también enfrentar las visiones 
y estrategias corporativas que han 
puesto a la región como un esce-
nario para la explotación de mine-
rales estratégicos para la transición 
justa desde la mirada corporativa y 
del privilegio del Norte Global. Te-
nemos dos realidades, los TLC y TBI 
ya existentes y las amenazas, como 

la propuesta de tratado Unión Eu-
ropea-Mercosur, por lo que tene-
mos la doble tarea de visibilizarlos 
y combatirlos. Construir articula-
ciones en este ámbito es central ya 
que la cuestión energética en los 
TLC es un tema poco abordado por 
los sectores populares. 

 El modelo productivo.

Si bien puede parecer demasiado 
ambicioso poner en debate el mo-
delo productivo regional, entende-
mos que sí es posible incorporar 
en los debates próximos la relación 
entre el desarrollo energético y el 
modelo productivo de manera no 
teórica sino eminentemente prácti-
ca. Esto se presenta por ejemplo en 
la necesidad de discutir la dinámi-
ca extractiva minera y agrícola en 
el continente y su relación con una 
transición energética justa y popu-
lar. Por ejemplo, no solo es un pro-
blema el monocultivo en el sector 
agrícola, sino que el sistema de pro-
ducción es altamente intensivo en 
energía y agroquímicos. Poder abrir 
un debate sobre qué se produce, 
para quién se produce y cómo se 
produce es central, ya que esto no 
solo determina las cantidades de 
energía que se usan en la industria, 
sino también los consumos poste-
riores.
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 Canasta básica energética.

 En el marco de concebir la energía 
como parte de los derechos y como 
satisfactor de necesidades básicas, y 
en relación con el planteo de la justi-
cia tarifaria realizada en los distintos 
documentos de los países, en nece-
sario generar espacios para debatir e 
implementar políticas públicas ten-
dientes a la generación de una ca-
nasta básica energética para la vida. 
Este proceso debería ser pensado 
desde una lógica de construcción de 
un mapa de necesidades energéti-
cas para una vida digna que supere 
miradas asistencialistas y que dispu-
te las lógicas de consumo que impo-
ne el statu quo dominante. Sin dudas 
esto se puede configurar como un 
proceso participativo de integración 
entre los sindicatos del sector, las or-
ganizaciones que luchan por la jus-
ticia ambiental, otros movimientos 
sociales y la comunidad. Se presen-
ta como una gran oportunidad para 
construir alianzas que promuevan 
la redistribución de la riqueza desde 
la energía, pero traccionado por las 
necesidades y no por la sociedad de 
consumo, generando en este proce-
so propuestas de políticas y prácticas 
de democratización energética.

 Energía, más allá de lo eléctrico.

En los hogares el mayor consumo 
de energía es térmico, requerimos 
energía térmica, puede resultar 
contra intuitivo ya que en los hoga-
res tenemos más artefactos eléctri-
cos que térmicos; pero en cantidad 
de energía consumida (calefac-
ción/refrigeración, cocción, agua 
caliente) demandamos más ener-
gía térmica. En este sentido exis-
te gran potencial tanto desde los 
biodigestores para generación de 
biogas, estufas o cocinas eficientes 
de gasificación de biomasa, me-
canismos de eficiencia energética 
bioclimática o el uso de termotan-
ques solares para el calentamiento 
agua. El sector solar térmico, por 
ejemplo, es un campo que puede 
ser trabajado regionalmente, fabri-
cando equipos de modo regional 
para abastecer ALyC, es un sector 
de gran potencial que requiere de 
industria metalmecánica sencilla 
que los países ya poseen, no re-
quiriendo el desarrollo de mega in-
dustrias nuevas, es un sector con 
un gran potencial de reconversión.

 Transporte.

El sector transporte en ALyC es el 
principal demandante de energía 
con casi el 40%. Aquí debe replan-
tearse y discutir cómo se generan 
políticas públicas para que se mue-
van las personas y las mercancías, 
ello afectando las cadenas de pro-
ducción y los modos de habitar los 
pueblos y ciudades. Relacionado a 
la movilidad, la transición energé-
tica corporativa avanza con las na-
rrativas de la movilidad eléctrica in-
dividual con el objeto de acaparar 
territorio y bienes comunes como 
el litio y otros minerales estratégi-
cos. Es necesario un debate de qué 
producimos, cómo lo producimos 
y cómo lo movemos en la región; 
además de ello es necesario poner 
en cuestión la lógica de la movili-
dad individual. Referido al trabajo, 
atender la movilidad impacta so-
bre una gran cadena de trabajado-
ras/es, por lo que la transición justa 
no debe versar solo sobre los pues-
tos que se perderán en fábricas de 
vehículos de combustión interna, 
sino de pequeños talleres mecáni-
cos, comercios relacionados a re-
puestos, etc. Es urgente atender 
la situación del transporte, ver su 
complejidad y dinámica de mane-
ra de pensar alternativas.

 Integración regional.

El actual contexto político plantea 
fuertes restricciones a la posibili-
dad de una integración regional 
que muestre algo de la vitalidad 
de procesos pasados. Pero es tam-
bién importante recordar que en 
esos tiempos los proyectos de in-
tegración regional estuvieron en-
corsetados por condicionantes his-
tóricas que priorizaron el desarrollo 
de infraestructura en función de 
un modelo primario exportador. 
Debemos reconstruir la idea de un 
proceso que vaya más allá, donde 
el primer desafío es justamente 
recrear otro paradigma de inte-
gración que esté centrado en dar 
respuestas a las crisis socio-ecoló-
gicas sistémicas, a la injusticia en 
todas sus dimensiones y las des-
igualdades existentes. 

Si no construimos nuevas narra-
tivas que superen el modelo pri-
mario exportador y extractivista, 
concentrador y excluyente, será 
difícil pensar en horizontes diferen-
tes a los tendenciales. Lo cierto es 
que existe la posibilidad clara de 
pensar un proceso de integración 
productivo regional, asociado por 
ejemplo a las energías renovables, 
allí el sector minihidráulico, solar 
térmico y fotovoltaico, el sector eó-
lico y el de las biomasas son áreas 

4342



posibles de colaboración, en pro-
yectos que deben ser llevados ade-
lante en otro contexto de relación 
con los territorios y comunidades, 
así como con la naturaleza.

Asimismo, es necesario superar la 
lógica neoliberal, para avanzar en 
una verdadera integración basa-
da en la complementariedad y la 
cooperación, que contribuya a la 
soberanía de los pueblos, garanti-
ce la realización de derechos -de 
la clase trabajadora, las mujeres, 
el campesinado, los Pueblos In-
dígenas y comunidades afrodes-
cendientes- y defienda el cuidado 
de los territorios, los sistemas eco-
lógicos y sus funciones. Los TLC y 
los TBI, instrumentos clave para la 
reproducción de la lógica neolibe-
ral, van en el sentido contrario. Los 
nuevos marcos regulatorios que 
imponen dichos instrumentos de-
bilitan la capacidad de los Estados 
y gobiernos de definir políticas a 
largo plazo para la sustentabilidad 
de la vida y normativas en función 
del bien común, al tiempo que pro-
mueven una competencia a la baja 
entre los países, que implica el de-
bilitamiento o desmantelamiento 
de la normativa ambiental y labo-
ral. Otras consecuencias negativas 
de los marcos neoliberales son la 
imposición de regímenes de pro-
piedad intelectual que impiden la 

transferencia de tecnologías y el 
desarrollo soberano; así como la 
eliminación de requisitos de des-
empeño para el sector privado y 
de las políticas de protección de la 
industria naciente y de contenido 
local, que son clave para un desa-
rrollo inclusivo y con justicia social, 
ambiental, económica y de géne-
ro.  Por otra parte, al incorporar los 
servicios públicos a la órbita de la 
acumulación de capital, y abrir las 
puertas a su control en manos de 
las empresas transnacionales, con-
sagran su carácter de mercancía 
solo accesible para quienes tie-
nen recursos económicos, al tiem-
po que reorganizan sectores clave 
como el energético en función de 
un modelo productivo que busca 
recuperar las tasas de ganancia 
y garantizar una alta rentabilidad 
para el capital. 

 Reorganizar el trabajo.

La problemática del trabajo fue 
abordada básicamente desde la 
perspectiva que están generan-
do los cambios tecnológicos en 
cada uno de los países a partir de 
la incorporación de nuevas fuen-
tes energéticas, que además en 
su versión corporativa vienen de la 
mano de pérdidas de derechos la-
borales. Resulta clave profundizar 

en el análisis más amplio del mun-
do laboral, que implicaría tratar de 
dimensionar los cambios necesa-
rios en el modelo productivo y sus 
impactos laborales. Pero el mayor 
de los desafíos es el de repensar 
el mapa de los trabajos en la so-
ciedad incluyendo en primer lugar 
los trabajos reproductivos, los tra-
bajos de cuidados, de manera de 
dimensionarlos, valorarlos y dispu-
tar el sentido adjudicado al traba-
jo por el capitalismo. El desafío es 
múltiple, requiere identificar, cuan-
tificar y calificar los diversos tra-
bajos no remunerados y disputar 
su centralidad en la reproducción 
de la vida para darles el espacio y 
la valoración que corresponda en 
un proceso de reorganización inte-
gral del trabajo en la sociedad. En 
este marco y en lo que respecta al 
trabajo, es importante que las ini-
ciativas tendientes a su reformula-
ción no respondan a los intereses 
del capital, de lo contrario, quienes 
perderán serán las trabajadoras y 
los trabajadores, sobre todo las/os 
racializadas/os, el clima y la natura-
leza. Se requiere un trabajo proacti-
vo de las organizaciones sindicales 
y de la clase trabajadora para enca-
bezar los debates y las transforma-

ciones del sector productivo, qué 
ramas deben decrecer, cuáles de-
ben fortalecerse, el rol de los servi-
cios públicos y sobre todo, pensar 
en opciones respecto a las formas 
del trabajo y los mecanismos para 
garantizar derechos en todas ellas.

Para los sindicatos también repre-
senta un desafío pensar y actuar 
en la lógica de transformar el mo-
delo de organización sindical para 
que responda a las necesidades de 
la clase trabajadora impactada por 
la transición energética. La Hoja de 
Ruta de Fortalecimiento y Trans-
formación Sindical, adoptada por 
el 4to. Congreso la CSA en 2021, se 
propone la ampliación y modifica-
ción de la estructura organizativa 
para representar la agenda de de-
rechos de millones de trabajadoras 
y trabajadores en sectores someti-
dos a procesos de transición por la 
necesidad de avanzar hacia socie-
dades de bajo carbono o presiona-
dos por los cambios tecnológicos, 
los cuales tienden a ser precariza-
dos, desasistidos en la protección 
social y expuestos a riesgos de sa-
lud, entre otros. 
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